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REGLAMENTO GENERAL 
Carrera de Mujeres 8K - #MujeresQueCorren 2020 

Domingo 08 de Marzo – Lima - PERÚ | “Día Internacional de la Mujer” 

 

 

ARTÍCULO 1°.- ORGANIZACIÓN: 

Penta Run: Grupo de Corredores, Organiza en su primera edición la Carrera de Mujeres 

8K - Mujeres Que Corren en conmemoración por el “Día Internacional de la Mujer”. El 

evento cuenta con el apoyo de auspiciadores, voluntarios del grupo y la Ilustre 

Municipalidad Metropolitana de Lima. 

 

ARTÍCULO 2°.- OBJETIVO: 

La primera intensión del evento es promover y difundir el running generalmente en 

damas mediante el marco del “Día Internacional de la Mujer” en Lima – Perú. Donde 

rendiremos homenaje a todas las mujeres en su día y lo haremos a nuestro modo con 

toda la comunidad runners en una carrera solo para Mujeres.  

 

ARTÍCULO 3°.- DISTANCIA: 

8 kilómetros 

 

ARTÍCULO 4°.- LUGAR DEL EVENTO: 

Parque Washington – Cercado de Lima 

Referencia: (cuadra 4 de Av. Arequipa) 

 

ARTÍCULO 5°.- HORARIOS DEL EVENTO: 

Fecha: Domingo 08 de Marzo del 2020 

Concentración: Desde las 07:00 a.m. 

Activación: Desde las 8:00 a.m. 

Hora de Partida: 8:30 a.m.  

 

ARTÍCULO 6°.- PROCESO DE INSCRIPCIÓN:  

Las inscripciones se realizan de dos formas para todo el público en general: 

 

Forma 1: Ingresando a la página web www.pentarun.pe al link “Comprar eTicket”, 

luego, seleccione el tipo de ticket conforme a la edad de la participante y el número 

de entradas que requiera adquirir. A continuación, ingrese todos los datos requeridos e 

indique la forma de pago, si selecciona Pago con Tarjeta de Débito/Crédito al final de 

este proceso el sistema va a solicitar sus datos de tarjeta para completar el pago. En 

caso de que elija pagar en efectivo, deberá acercarse (24horas después) a cualquier 

agencia, agente, pasarela web o aplicativo móvil de los bancos o cajas indicadas 

para realizar el pago por convenio a Passline indicando su número de identidad. 

 

Para completar todo el proceso el máximo de tiempo es de 30 minutos. El Costo de 

Inscripción del evento es: S/. 29.00 Soles + los cargos por servicio, según la forma de 

pago seleccionada. 

 

Al finalizar el pago, recibirá una conformidad con sus datos del participante indicando 

que ya está registrado al evento. 
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Forma 2: Enviando un mensaje al WhatsApp:  +51 955114192, solicitando información 

sobre inscripciones para la carrera y se le dará instrucciones a seguir. El Costo de 

Inscripción del evento es: S/. 29.00 Soles por medio de depósito a una cuenta corriente 

BCP solo por agente y/o transferencia. 

 

Al finalizar el pago, tendrá que devolver el mensaje al WhatsApp con la foto/imagen 

del comprobante de pago, para la evaluación y envió de código de participante el 

cual deberá llenar el formulario con todos los datos requeridos. Al finalizar el registro, se 

le enviará  una conformidad indicando que ya está registrado al evento. 

 

ARTÍCULO 7°.- CIERRE DE INSCRIPCIONES: 

Las inscripciones cuentan con 2 periodos: 

 

Del lunes 20 de enero al lunes 17 de febrero del 2020:  S/. 29.00 Soles* 

Del martes 18 de febrero al lunes 02 de marzo del 2020: S/. 39.00 Soles* 

 

*Los precios incluyen cargo por servicio al  ser pago on-line web. 

 

Cierre de Inscripciones: Lunes 02 de marzo del 2020 – 11:45 p.m. y/o hasta agotar 500 cupos lo 

que ocurra primero.  

 

ARTÍCULO 8°.- CATEGORÍAS: 

Podrán participar en este evento todas las damas, que el día de la prueba tengan 18 años 

cumplidos para la categoría Libre en adelante.  

 

Atletas de la categoría juvenil entre los 14 y 17 años podrán participar únicamente presentando 

una autorización firmada por el padre o tutor. El modelo estándar de la autorización será 

entregada en la entrega de kits. 

 

IMPORTANTE 1: Tabla de categorías 

 

CATEGORÍAS EDAD 

JUVENIL de 14 años a 17 años 

LIBRE de 18 años a 39 años 

MASTER de 40 años a 49 años 

SUPER MASTER de 50 años a 59 años 

PLUS MASTER de 60 años a más años 

INVIDENTES de 18 años a más años 

SILLA DE RUEDAS de 18 años a más años 

 

ARTÍCULO 9º CRONOMETRAJE   

El control de la carrera estará a cargo de Jueces calificados.    

El tiempo máximo de duración de la prueba será de 2 horas a partir de la partida de la 

carrera. Las atletas que no cumplan con los siguientes tiempos de paso podrán ser 

retirados de la prueba.  

 

ARTÍCULO 10º RUTA:  

Partida en Av. Arequipa cuadra 4 (Parque Washington), en dirección sur hasta calle La 

Florida (una cuadra antes de Av. Aramburú), retorno por Av. Arequipa cuadra 37 en 

dirección norte hasta calle Manuel Nicolás Corpancho (cuadra 3 de la Av. Arequipa - 

frente a embajada de Venezuela) y se retorna por Av. Arequipa en dirección sur al 

lugar donde se inició la partida y arribo a Meta. (2 cuadras y ½).   
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ARTÍCULO 11º DESCALIFICACIONES:  

Las penalizaciones descritas en la siguiente  tabla serán aplicadas en el lugar y el 

momento en que se cometan las faltas.  

  

Las personas autorizadas para penalizar podrán ser los controladores, personas de 

apoyo en los puntos de embotellamiento, desviadores y todo personal encargado de 

la organización. No cumplir con las órdenes de los organizadores será motivo de 

descalificación.   

  

IMPORTANTE 2: Tabla de penalizaciones 

 

DESCRIPCIÓN DE LA FALTA PENALIZACIÓN 

 

Omisión de auxilio a otra persona Descalificación 

Retirarse el dorsal durante la competencia    Descalificación 

Retirarse de la competencia y volver a ingresar   Descalificación 

Ceder el dorsal a otra persona para que lo releve durante parte 

de la prueba o para que la haga entera y/o aportar datos 

falsos a la organización  

Descalificación 

Conducta  antideportiva  durante  la  competencia  hacia  otro 

atletas o hacia la organización  

Descalificación 

 

Negarse  a  someterse  a  un  control  médico  antes,  durante  o 

finalizar la competencia   

Descalificación 

 

Saltar un control de paso  Descalificación 

Consumir bebidas alcohólicas antes o durante la carrera Descalificación 

Competir en estado etílico  Descalificación 

Recibir ayuda de personas ajenas a la carrera Descalificación 

Salir  del  recorrido  de  la  carrera,  recortando  o  aumentado  

el trayecto de la carrera  

Descalificación 
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ARTÍCULO 12º KIT DEL ATLETA: 

El kit de la atleta contiene: 

 

1 polo oficial de la carrera 

1 chip de cronometraje 

1 número dorsal de competencia 

1 medalla finisher 

1 Ticket de Sorteo 

+ Descuentos en Marcas 

+ Obsequios de los auspiciadores 

 

ARTÍCULO 13º ENTREGA DE KITS: 

La entrega de kits serán los días jueves 05 y viernes 06 de marzo del 2020, lugar y hora 

por confirmar, ver actualización en las redes sociales del evento. 

 

IMPORTANTE 3: Para la entrega del kit deberá presentar el DNI original y vigente. 

En caso no puedas hacerlo, lo podrá recoger alguien en representación tuya. Para ello 

debe llevar una carta simple de autorización firmada por ti y copia del DNI de ambos. 

 

IMPORTANTE 4: Para garantizar el orden, el día de la carrera no se entregarán 

los kit de competencia, por lo que es indispensable que lo recojan en el lugar, horario y 

fecha establecida. 

 

ARTÍCULO 14º PREMIOS: 

Se premiara a las 3 primeras damas de cada categoría según la tabla 

correspondiente. 

 

IMPORTANTE 5: Tabla de premiación 

 

Categorías: JUVENIL – LIBRE – MASTER - SUPER MASTER - PLUS MASTER 

1er lugar Reconocimiento + Trofeo + Premio de Auspiciador 

2do lugar Reconocimiento + Trofeo + Premio de Auspiciador 

 3er lugar Reconocimiento + Trofeo + Premio de Auspiciador 

 

Categorías: INVIDENTES - SILLA DE RUEDAS 

1er lugar Reconocimiento + Trofeo + Premio de Auspiciador 

2do lugar Reconocimiento + Trofeo + Premio de Auspiciador 

3er lugar Reconocimiento + Trofeo + Premio de Auspiciador 

 

TOP 10: Las 10 primeras participantes en cruzar la meta, sin importar la categoría y 

verificado que hayan cumplido el recorrido recibirán obsequio y reconocimiento 

especial calificado como TOP 10 #MujeresQueCorren 2020. 

 

Todas las atletas registradas que completen reglamentariamente el circuito recibirán 

en la llegada 1 medalla de finalista en edición especial.  

 

ARTÍCULO 15º ENTREGA DE PREMIOS: 

El  acceso  al  estrado  de  premiación  solo  está permitido para atletas que tienen 

puesto el número de competencia, medalla finisher y DNI vigente – original. 
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ARTÍCULO 16º OBLIGACIONES DEL ATLETA: 

La participante deberá cumplir con la totalidad del recorrido, pasando por todos y 

cada uno de los  puestos  de  control,  de  manera  que  los  jueces  puedan  leer  el  

número  de  competencia.  Todo aquel atleta que corra sin número oficial de la 

Carrera de Mujeres 8K - Mujeres Que Corren 2020, lo hace bajo su  responsabilidad,  sin  

tener  derecho  a  ninguna  de  las  prerrogativas  a  las  que  tienen  derecho las  

atletas  oficialmente  inscritos.  La  participante  deberá  mostrar  buen 

comportamiento buena  conducta  deportiva  y  respeto  a  las  indicaciones  de  los  

jueces,  los  organizadores  y  de personal auxiliar del evento.    

 

ARTÍCULO 17º SERVICIOS AL ALTLETA: 

 

HIDRATACIÓN: Un punto de hidratación en el kilómetro 4 y en la zona de llegada para 

todos las atletas. 

 

SERVICIOS HIGIENICOS: Ubicado cerca de la zona del evento de forma portátiles. 

 

SERVICIOS MÉDICOS: El evento contara con servicio médico en la ruta y en la zona de 

partida y llegada. 

 

SEGURIDAD: La seguridad del evento estará a cargo de los serenazgos de la 

municipalidad como apoyo y voluntarios de la organización. 

 

GUARDARROPA: La organización pondrá a disposición de los atletas un servicio de 

guardarropa para todos los participantes. 

 

IMPORTANTE 6: No responsabilizándose la misma con objetos entregados. Se 

recomiendo no entregar cosas de valor.  

 

ARTÍCULO 18º DESLINDE DE RESPONSABILIDADES: 

Por  el  solo  hecho  de  inscribirse  y  completar  el  proceso  de  inscripción  en  la  

página  web,  el participante  declara  haber  leído  y  aceptado  los  términos  y  

condiciones,  así  como  encontrarse  en óptimo estado de salud y en condiciones 

físicas para participar en la Carrera de Mujeres 8K - Mujeres Que Corren 2020, 

eximiendo  de  toda  responsabilidad  a  la  Organización,  auspiciadores, 

patrocinadores  y  otras instituciones  participantes  de  cualquier  accidente  o  lesión  

que  pudiere sufrir  antes,  durante  y/o después del evento deportivo.   

 

ARTÍCULO 19º PROTECCION DE DATOS: 

De conformidad con la Ley 29.158, de Protección de Datos Personales y su 

Reglamento, los datos suministrados a partir del 20 de enero de 2020 por Usted, 

quedarán incorporados en la base de datos de  Passline y Penta Run, la cual será procesada 

exclusivamente para la siguiente finalidad: informar sobre el evento actual e invitación 

para eventos futuros. 

 

Los datos personales serán tratados con el grado de protección adecuado, 

tomándose las  medidas de seguridad necesarias para evitar su alteración, pérdida, 

tratamiento o acceso no autorizado por parte de terceros. El responsable de la Base 

de Datos durante el 2020 es Penta  y la dirección donde podrá ejercer los derechos de 

acceso, rectificación, actualización, inclusión o supresión es: 

carrerademujeresperu@gmail.com. 

 

ARTÍCULO 20º RECLAMOS: 

Los reclamos únicamente podrán ser realizados por las personas inscritas en el evento. 

El día de la carrera, los reclamos podrán efectuarse directamente al Director de la 

competencia hasta 30 minutos después de anunciados los resultados. 
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ESTRUCTURA DEL EVENTO: 

Presidente Penta Run: Willy Chavez  

Director del Evento: Nelson Díaz 

Logística: PentaVol 

 

INFORMES Y CONSULTAS:  

PENTA RUN  

prtvsac@gmail.com / www.pentarun.pe 

WhatsApp: +51 955 114 192 
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